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Caída en ventas de viviendas
Chillán tiene ubicación 
estratégica, conectividad en 
expansión, una población en 
crecimiento y un mercado 
inmobiliario que -aunque 
golpeado- sigue mostrando 
signos de resiliencia. Pero para 
que ese potencial se transforme 
en desarrollo sostenido, es 
indispensable reactivar el círculo 
virtuoso que componen el acceso 
a crédito, normativas eficientes, 
infraestructura habilitante y 
políticas públicas que pongan al 
centro a las familias y su derecho a 
la vivienda.

E
n medio de un panorama económico que aún 
no logra despejarse, las cifras entregadas por la 
consultora Tinsa by Accumin sobre el mercado 
inmobiliario de Chillán en el trimestre febrero-
abril de 2025 dejan poco espacio para la inter-

pretación: una caída del 32,4% en las ventas de viviendas 
nuevas, en comparación con el mismo período de 2024, 
una disminución aún más acentuada en el segmento de 
casas, y una oferta que se retrae en paralelo. 

No es la primera vez que el mercado inmobiliario local 
se enfrenta a un ciclo de baja, pero lo que distingue al 
actual escenario es su carácter estructural. Como bien lo 
señaló en la edición Domingo de La Discusión, Sebastián 
Godoy, presidente de la Cámara Chilena de la Construcción 
Ñuble, “estamos frente a una tormenta perfecta, donde 
confluyen alzas en las tasas hipotecarias, condiciones 
crediticias más estrictas, un aumento sostenido de la 
UF (36,7% en cinco años) y costos de construcción en 
ascenso. El resultado es un mercado que se ralentiza, 
empresas que postergan proyectos, y compradores que, 
ante la incertidumbre, optan por esperar.

A pesar de esta tendencia, Chillán no ha perdido del 
todo su atractivo como polo de desarrollo. De hecho, 
sigue liderando, junto a Rancagua, las ventas de viviendas 
nuevas en la zona centro-sur del país, con una partici-
pación del 25,9%. Pero este impulso -que se explica en 
parte por la creación de la región de Ñuble- necesita ser 
sostenido por políticas públicas, planificación urbana y 
condiciones financieras que no castiguen a las familias 
que quieren acceder a una vivienda.

Una de las señales más preocupantes que entrega el 

informe de Tinsa es la caída en la oferta: un 42% menos 
en comparación con el mismo trimestre del año anterior. 
En el caso de las casas, el retroceso supera el 50%. Esto 
no solo refleja una menor actividad del sector privado, 
sino también una respuesta directa a la debilitada 
capacidad de compra de la población. Las empresas 
no construyen porque no hay quién compre, y no hay 
quién compre porque los ingresos no alcanzan y los 
créditos no fluyen.

En este contexto, medidas como el subsidio a la tasa 
hipotecaria para viviendas nuevas de hasta 4.000 UF, que 
permite una rebaja de 0,6% en la tasa de interés, sumado 
a la garantía estatal a través del Fogaes, pueden hacer 
la diferencia entre una familia que logra acceder a su 
primera vivienda y otra que no. Se trata de instrumentos 
bien diseñados, pero que requieren difusión, rapidez 
en su implementación y una articulación efectiva con 
los oferentes de viviendas.

Por último, completan esta ecuación negativa barre-
ras normativas y administrativas que muchas veces se 
transforman en verdaderos laberintos. La tramitación 
de permisos, la falta de coordinación entre organismos 
públicos y la escasa actualización de los instrumentos de 
planificación territorial ralentizan la inversión e impiden 
una respuesta oportuna a la demanda. 

El descenso en las ventas de casas y departamentos en 
la capital regional es un llamado de atención para el sector 
público y el privado. Ambos tienen responsabilidades 
que no pueden eludir, pues lo que está en juego no es 
solo la dinámica de un mercado, sino la posibilidad de 
que más personas tengan acceso a una vivienda. 

SAE: Reconocer el mérito no es retroceder
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L
a reforma al SAE no es un 
retroceso en equidad. Es un 
avance en sentido común. 
No anula el principio de 
inclusión, pero lo comple-

menta con el derecho preferente de 
los padres, la libertad de los colegios 
para formar comunidades auténticas 
y el reconocimiento al mérito como 
motor de movilidad social.

La reforma que se trabajó en la 
comisión de educación del senado 
fortalece la libertad y devuelve a las 
familias la certeza de que el compromiso 
con la educación de sus hijos volverá 
a importar.

Durante mucho tiempo, se instaló 
la idea de que hablar de mérito era 
incompatible con la justicia social. 
Como si reconocer el esfuerzo, la 
constancia o la continuidad acadé-
mica significara excluir. Esa mirada 
reduccionista terminó justificando 
un sistema automatizado, ciego a las 
trayectorias, que dejó fuera a miles de 
familias comprometidas y desmotivó 
a estudiantes que se habían esforzado 
para entrar a liceos de excelencia. Co-
rregir eso no es retroceder: es hacerse 
cargo de una injusticia.

Se ha dicho que esta reforma signi-

ficaría volver al viejo sistema de entre-
vistas, pruebas y selección arbitraria. 
Eso es falso. La ley de inclusión vigente 
y la ley general de educación prohíbe 
expresamente el uso de antecedentes 
familiares, socioeconómicos o cualquier 
forma de discriminación. Y esta reforma 
no elimina ni modifica esa prohibición. 
Al contrario, la refuerza con criterios 
objetivos y auditables.

Algunos han advertido que el proyecto 
“reinstala el mérito”, como si eso fuera 
algo preocupante. La verdad es que la 
palabra “mérito” ni siquiera aparece en 
el texto legal. Lo que se establece es la 
posibilidad de que ciertos liceos, los 
denominados de alta exigencia, puedan 
seleccionar parte de su matrícula utili-
zando indicadores claros: desempeño 
académico, asistencia y convivencia. Es 
decir, criterios objetivos que reconocen 
esfuerzo y compromiso, no privilegios 
heredados.

Tampoco es cierto que esta reforma 
beneficie solo a liceos emblemáticos. 
Actualmente, solo existen cuatro liceos 
oficialmente reconocidos como de alta 
exigencia. Con esta modificación, más 
de 250 establecimientos podrían pos-
tular a esa categoría, si cumplen con los 
estándares exigidos por el Ministerio 

de Educación. Se abre una puerta, 
sí, pero para que más comunidades 
educativas puedan optar a niveles 
más altos de exigencia, no para cerrar 
oportunidades.

También se ha dicho que se da libertad 
total a los colegios para seleccionar con 
“criterios propios”, lo que abre espacio 
a abusos. Eso no es correcto. Para el 
sistema general de admisión se man-
tienen tres criterios obligatorios (her-
manos, estudiantes prioritarios, hijos 
de funcionarios). La novedad es que los 
sostenedores podrán aplicar hasta seis 
criterios adicionales desde un listado 
oficial, y dentro de esos seis proponer 
hasta dos criterios propios, pero solo si 
estos son previamente aprobados por 
el Ministerio de Educación. 

No hay nada arbitrario: todo está 
reglado y fiscalizado.

Hay quienes temen que reintroducir 
el mérito académico profundice las 
desigualdades. Pero premiar a quien 
ha enfrentado la adversidad con es-
fuerzo no es excluir, es reconocer. La 
verdadera injusticia es hacer como si 
todos tuvieran las mismas condiciones 
y, a la vez, negar valor a quienes, desde 
muy atrás, lograron avanzar.

La reforma no se detiene ahí.

jonretamal_ El problema con 
el embalse Punilla es que nadie 
está sentándose a conversar, 
los conservacionistas con 
los empresarios agrícolas no 
conversan. Ñuble tiene que 
proteger áreas de conservación 
natural, pero también tiene 
necesidad de agua para riego.

@cgajardop. Banda criminal 
compuesta por suboficiales 
de Ejército traslada droga a 
la RM. El crimen organizado, 
permanentemente, intenta 
cooptar a los organismos 
encargados de su control y 
persecución. Buen indicio que 
la denuncia parta de la propia 
institución.

@inakiu. Soy anti EE.UU. 
- Israel hoy, pero hay 20 MM 
de musulmanes radicales cuyo 
discurso es que dejen de existir 
cristianos y judíos. La élite de Irán 
piensa así, ahí están sus discursos. 
Está complicado poner de 
acuerdo a dos extremos!

@rdplcl. Habrá muchas 
reformulaciones en lo que le 
queda a la campaña de Matthei. 
Es el resultado de implementar 
ideas sin mucho sentido.
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